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Lugar y fecha de nacimiento 
 

Oviedo, 19 de septiembre de 1975 
 
 
 

Estudios, títulos y honores 
 

2006 Cuerpo Superior de Administradores Civiles del Estado. 
2003 Cuerpo de Diplomados Comerciales del Estado. 
1999 Licenciada   en   Ciencias   Económicas   y   Empresariales,  especialidad   de   Análisis 

Económico y Economía Cuantitativa. Universidad Complutense de Madrid. 
 
 
 

Actividades profesionales 

 
Desde 2013 Vicepresidenta de la Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia. 

 
2012‐2013 Directora de la Secretaría Técnica de la Comisión Delegada para Asuntos Económicos 

de la Oficina Económica del Presidente del Gobierno. 
 
2010‐2012 Subdirectora  General  de  Competencia  y  Regulación  Económica  de  la  Dirección 

General de Política Económica del Ministerio de Economía y Hacienda. 
 
2008‐2010 Vocal Asesor en el Gabinete Técnico de la Secretaría General de Política Económica y 

Defensa de la Competencia del Ministerio de Economía y Hacienda. 
 

2007‐2008 Subdirectora General Adjunta de Ordenamiento Jurídico Económico de la Dirección 
General de Política Económica del Ministerio de Economía y Hacienda. 

 

2004‐2007 Jefe de Servicio de la Subdirección General de Estudios del Tribunal de Defensa de la 
Competencia. 

 
2003‐2004 Jefe de Sección en la Secretaría General de Comercio Exterior del Ministerio de 

Industria, Turismo y Comercio. 
 

 
 
 

Su especialización en el ámbito de la mejora de la regulación económica y defensa de la 
competencia, le ha llevado a coordinar distintos cursos de formación para las 
Administraciones  Públicas  y   a   participar  como  ponente  en   distintas  conferencias  y 
seminarios.  Ha  colaborado,  asimismo,  con  la  Universidad  Complutense  de  Madrid,  el 
Instituto  Nacional  de  Administración  Pública  o  el  Instituto  Europeo  de  Administración 
Pública,  participando  en  diversos  magíster  y  jornadas.  Del  mismo  modo,  ha  publicado 
artículos en distintas publicaciones, en particular sobre la mejora del modelo de regulación y 
la promoción de la competencia. 


